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PRÁCTICAS FORMATIVAS O ACADÉMICAS EXTERNAS REMUNERADAS 

 

1. Informar en la ficha del trabajador en Datos de contrato II, el Tipo de 
Relación Laboral:  986- PROGRAMAS DE FORMACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. Informar en la ficha del trabajador en Datos de contrato I, la Relación 

Laboral de Carácter Especial: 9939-PRÁCTICAS FORM.REMUNERADAS 
DA52LGSS 
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Al elegir la RLCE  9939, saldrá el siguiente aviso: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Quedando configurado el apartado Cotización del trabajador de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y dejando creada y grabada la reducción correspondiente en el apartado Bonificaciones: 
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PRÁCTICAS FORMATIVAS O ACADÉMICAS EXTERNAS                                          
NO REMUNERADAS 

 

1.  Informar la Cuenta de cotización (en el apartado de Contratos de formación) e 
indicar que el Tipo de Presentación es Sistema de Liquidación Directa – 
Trimestral y crear un centro de trabajo al que asignaremos esa CCC. Para después 
en el trabajador asociar dicho centro de trabajo creado. 

 

2. Informar en la ficha del trabajador en Datos de contrato II, el Tipo de Relación 
Laboral:  993 – PRÁCTICAS NO RETRIBUIDAS    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al elegir TRL 993 , saldrá el siguiente aviso: 
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Quedando configurado el apartado Cotización del trabajador de la siguiente manera: 
 

 

 

 

 
 

Y dejando creada y grabada la reducción correspondiente en el apartado Bonificaciones: 

 

 

 

 
3. La comunicación de los días de prácticas en GESTIÓN LABORAL se hará a través 

de Incidencias, Tipo: J- Jornada de Trabajo, Subtipo: 1. Trabajo: Dia/Hora normal. 
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Se informarán los días acordados de realización de las prácticas. En el caso de que exista una 

IT- AT, el programa distinguirá cuales son realizados y cuales son previstos, en función de las 
fechas de la IT, para después llevar esa información correctamente en la generación del fichero 
AFI de Mecanización de días de prácticas.  

En el caso de que no se realicen días de prácticas es imprescindible informar dicha incidencia 
sin marcar días. 
 

 
4. La comunicación de los días de prácticas para AFILIACIÓN se hará desde Procesos 

telemáticos / Sistema RED /Mecanización de Días de prácticas 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Este proceso lo haremos una vez hayamos calculado la nómina, ya que, aunque sean NO 
remunerados, es necesario calcular la nómina para que se genere el RLC. 

Será imprescindible informar en Retribuciones, el Salario Base, con importe CERO. 

 


